
NOTARIA 
IGESIMA PRIMERA 2 
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Al 4 

A A veinticuatro de Marzo de mil novecientos.ochentary e GUAYAQUIL 
a mr aro US 

"Ab, Marcos N.; $ nte mí, Abogado MARCOS. DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Priffíera de 
¿DIAZ CASQUETE . . 0 : 

7 éste Cantón, comperecen: Doctor Ernesto Vernaze Trujillo, cose 
EU CIRO . ed 

o s Abogado; Abogado Vicente Quinteros Almache, casado; icenciado Mauricio 
17) AA ROD RRA NC RS, AR SS EOI Ds A pg 

da o Trujillo Arízago, ne Licenciado Mórla. Antonieta, H0ga les 
é A o EN . 

+0 10 “Franco, soltera, estudi nte, Anunziata Macias de Brava, casa écretaria,     wo pasto er T de 
A 11 US 

  

; los comperecíentes son Ecuatorianos, "mayores de “edad, domiciliados en 
Ñ o ens: 
0 12 esta ciudad, capaces para obligarse y contratar; qateries 's de conocer doy 
sE AGARRE, ICAA sE pra. 

A 3 fambBierinstrUids” en el objeto y resultados de este Escritura e le que 
Bi 
Ñ 14 proceden por sus propios derechos, con emplia y entera libertad, para su 

o 15 gtorgamiento, me presentaron la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

e 16 "SENOR NOTARIO”:- En el Registro de Escrituras Públicas a s tergo, 

       

  

    

      
   

  

   PRIMERA: de las siguientes yulfas: 
aia ON a qa 

de, JAR A es , o 

, los siguientes personea ecuatorianas, mayores 

  

eta Nogales Franco; y Anunziata 
a . o 

Macias de Bravo, quienes mfniriesjón 
         

sy voluntad, de. cconstítuic una 
Plane, FE ON 

25 Compañía” “Anónimo, SEGUNDAS e 
¿9 RAI 

a Compa que por este acta se 

26 constituye es tará. “regida par la Ley de comio Código Civil, Códiga de 

22 Comercio y los Estatutos que a continuación se expresan: ESTATUTOS 

, 1%: DELA COMPAÑIA TAMANAPOLIS S, A.:- ARTICULO PRIMERO. El 
»o e 4 Y 4 DARA ines ii Pa 

 



Ey nombre de la compañía será TAMANAPOLIS S...A- ARTICULO di eE 

di 2 SEGUNDO:-, Al domicilio principal de la compañía será la ciuded de 4 

A a Guayaquil, República del Ecuador.- ARTICULO TERCERO: OBJETO; la 
E ar micras 
CN “Compoñía se dedicará e la actividad agropecuaria, a la agricultura y 

A $ gansedería en tadas sus fases, especialmente a la cría de todo tipa de 

á 6 onimeles; y, e le edquisición y heneficio de bienes raices urbanos y rurales 

: > y en general a celebrar contratos y toda clase, de actos jurídicos 

., 8 permitidos por las leyes del Ecuador, sean de la naturaleza que fueren, y 

“e 9 que tengan relación con el presente objeto, asi como intervenir en la 

sl 10 constitución de compañías, adquirir acciones, participaciones o cuotas en 

  

11 otres compañías relacionadas con su cbjeto.- ARTICULO ENARTO:- El 

12 plazo de duración de la compañía es deciacuenta años,..contedos a partir 

13 de la inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

14 

  

po E 15 

  

t6 tina | Los Títulos serán suscritas par el Presidente u Gerente de la ” , 

o “eompañtó= Cada sección liberade de mil sucres dsrá derecho a un voto en _ Na 

: 18 las decisiones de la Junta General, las na liberadas la darán en Y 

19 proporción 64 su valer pagado.- ARTICULO SEXTO: Para tada la 
“3 Te do pain res, 

» cn a A E 

  

29 concerniente a Fonda de Reserva Legal, pérdida o destrucción de acciones, 

21 transferencia transformación, liquidación y todo aquella que estos 

: 22 Estetutos na exprese se estará a la que dispone la Ley de Compañías.- Las 

93 utilidades serán repartidas en proparción al valor pagada de las acciones. 

24 La compañía se disolverá anticipadamente en cualquier mamento y por 

25 cualquier mbtiva si la Junta General de Accionistas esi lo determina.- El 

26 Gerente actuará coma Liguidador de la Compañía.- AR TICULO SEPTIMD:- 
Pm sn 

27 La Junta General de Accionistas es el órgano supremo de la compañía y 

28 estará integrada por los accionistas de la misma legelmente convocados i 
i 
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00000904    on ly reunidos.- ARTICULO OCTAVO:-. Las Juntas Generales que son 
A NOTARIA a do 

ESIMA PRIMERA 2 Cirdinarias y Extraordinarios se reunirán en el domicilio de la compañía. 

ñ 5 2 Las Juntas Generales Ordinsries se reunirán por lo menos una yez al año 

AN * dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 
"Y DEL GANTON 
$ GUAYAQUIL $ económica de la Compañía. Las Juntas Generales Extraordinarias se 
8 

“4h, MARSOS N. reunirán en cualquier época del año en que fueren convocedos.-* 
DIAZ CASQUETE 
0 7 ARTICULO NOVENO: Las Juntes Generales sergn-tónvocedas por el 

ns A 

4 e —TEFEnte o el Presidente mediante aviso que se publicará en uno de los 

E 9 — giarios de mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho días 

10 Loge anticipación por la menos al día fijado para la reunión can indicación de 

| E lugar, dís "horse y úbjéto de le Junta.- ARTICULO DECIMO:- El quórum 
. 5 emos a 

pera las Juntas Generales será e) concurrente que represente por lo menos 

13 
á la míted del pagado en Primera Convocatoria y con el número de 
a 
a 1 accionistas presentes en Segundo Convocatoria, debiendo expresarse esí en 

dl "le referido convocetorio- ARTICULO DECIMO PRIMERO:- Les 
A Yo " 
op     

   

    

  

   

   

  

esoluciones de las Juntas Generales se tomarán por mayoría de votos del 

SER Pagado. concurrente e: la reunión, los votos en bienco y las. 
tons do? 

9 Ztenciones se sumarán s A ayoría numérica.- ARTICULO DECIMO 

SS SEGUNDO: - Las atribucighes 

   
   

   
w Áinte General son la siguientes: A) 

mbrar y remover al P 
Z l AN 

do la Ley y señalar sus FEmuneraciones; B) Conocer y eprobar anda lmente 

ep Balance General y Estado de Pérdidos qe de 

dente y 6 ente de la compañía, de conf ormidad 

“compañía; C) 

    

z 

isponer el reparto de utilidades, Amortización de Pódidas y Fondo de 

    

  

%  Peserva Legal, Dj Resolver sobre el Aumihto o Digfninución del capital, 

| 25 prórroga o disminución. del plaza de ls cámpgñía; E) Resolver sobre la 

** Disolución enticipada de la compañía, y, F) das las demás atribuciones 

27 
que le confiere la Ley y ans putas Saciolaco ARFAGULO 

» 283 
, DECIMO TERCERO:- La Jáministra j     n Y pp legel de la
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LL Í | 
5 p rogue estorá a cargo del prespiefte y > -Séente quienes la 

A 

mó 

ah y horeca judicial y Extrejudidislmente en Aorme indistinta, 
ca e 

el Y? durarán cinco eños en el ejercicio de su cargo y serán elegidos por la 
4 

A a Junta General de Accinistas.- Las facultades de los administradores serán 

las contempladas en el ertículo doscientos noventa y cinco y otros de la 

ón Ley de Compañías - ARTICULO DECIMO LUARTO:- La Fiscalización y 
6 A 

10 e 
El ; control de la compañía estará p-torgo de un Comisaria elegida por la 

o 6 dunta General de Accionistas, quien tendrá los facultades y deberes que le 

si o concede e impone la Ley de Compañías.- TERCERA> El capital de la 
endo ae 

10 compañía ha sido totalmente suscrito y pagado de la siguiente manera: 

  

oo Doctor Ernesto Vernaza TrujiMa, m6 suscrita cuatrocientas acciones de un 
rr a A 

12 mil sucres cada una Y pago el veinticinco por ciento del velor de cade una 

13 de ellas en dinerg en efectivo, esto es la cantidad de cien mil sucres; 

  

14 Abogado Viceñte Cngnteros Almacheí ha suscrito cuatrocientes acciones de 
A 

15 un mi) sucres cada una y pága el veinticinco par cienta del valor de cada 

16 una de ellas en dinere“efectivo, esto es la cantidad de cien mil sucres; 
e 

17 Licenciado Mauricio Trujillo Arizagy/ ha suscrito cuatrocientas acciones 
tod Ja AO 

] se de un mil sucres cada Aa el veinticinco por ciento del valor de 

19 cada una de ellas en difíero efectivo, esto es la cantidad de cien mil 

20 sucres; Licenciada aria. Antonieta Nogales Franco, _ha suscrito 

21 custracientos secciones de un mil sucres cada una y pags el veinticinco 

aescpor-ctento del valar de cada una de ellas en dinero" efectivo, esta es la 

23 cantidad de cien mil sucres; Y Anunziata Macfes ¿e Brava, he' suscrito 
Mareo at A 

24 cuatrocientas secciones de un mil sucres cada una y pags el Veinticinco 
— af taa 

a 

25 por ciento del velor de cada una de ellas en dinero efectivó, esto es la 

26 cantidad de cien mil sucres.- Tedo conferme consta E el certificado de 

27 integración del Banco que se adjunte.- El saldo Jos accionistas se 
    

y 

: 28 comprometen a pagarlo en el plazo de dace meses a partir de la 
de e * 
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Le. Ge a crudot a 

Pego Nocinal te Cscdido 
Manzo 21 de 1988 

CERTIF. INT. CAP. 4016-88 
CERTIFICAMOS: 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de QUINIENTOS MTL 

00/100 SUCRES (8S/.500.000,00)=========nrornooooroorooo- 
a la cuenta Integración de Capital de la Compañía en formación TAMANAPOLTS 
SAA 

que corresponde 4£ valor de Las acciones suscritas pon Los siguien 
Les accionistas: 

LA PREVIBORA 
BANCO NACIONAL DE CREDITO 

DR.ERNESTO VERNAZA TRUJILLO S/. 100.000,00 
LCDO. MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA 100.000,00 

ABG.VICENTE QUINTEROS ALMACHE "  100.000,00 
LCDA.MARTIA ANTONTETA NOGALES FRANCO " 100.000, 00 

ANUNZIATA M. DE BRAVO " 100.000,00 

S/.500.000,00 

dde 

Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.- Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil 

de la Escritura de Constitución de la nueva Compañía con expresa constancia 

de que este certificado ha quedado protocolizado y archivado en la Matriz - 

de la Notaría. 2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del 

periódico en el que por orden de la Superintendencia de Compañías, o por un 

Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto de la constitución de la 

nueva Compañía. 3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las 

notas de nombramiento de los personeros autorizados debidamente inscritas en 

el Registro Mercantil. 4,- Que se nos entregue oficio del señor Superinten-  ,» 

dente de Compañtas, comunicándonos que se ha constituido debidamente la Com” 

pañía en formación. e 

   
   

   

   

  

     

  

La presente certificación no es negociable y es de carácter puramengé infor 

mativo, extendiéndose tan sólo para cumplir requisitos de Ley relati 

la constitución de nuevas Compañías. 
1 

En caso de que por cualquier motivo no Megbre a realizargt 

de la Compañía, para reintegrarse ese valor a quien corp 

pensable la devolución al Banco del presenté certific 

en que conste la autorización otorgada41 efecto al 

te de Compañfas, o por un Juez de o, Livia 

2 y 

Atentamente, 
7 

la constitución 

Esponda será indis 
do original y oficio 

el señor Superintenden 

OS 
YA 

RICARDO GARAYCOA SORIA 
Gerneñte 
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| SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 

3 MARIA ANTONIETA NOGALES FRANCO, Ecuatoriena, con cédula: de vá co 

% identidad No. 0909048688, tributaria No. 700983, Votación No. 2. * 

  

182-051 y domiciliada en ésta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, | EN " > eN 

solicito a usted: : . . 

Se digne conferirme al pie de la presente un certificado de NO ADEUDAR - 

MAL FISCO. | 
Motivo de la solicitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

  

Muy Atentamente, 
ps 
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Marte Antonieta Nogales Fbanco-——— 
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SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. - 

MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA, Ecuatoriano, con cédula de identidad No. 

090773422-2, tributeria No. 737594, Votación No. 263-090 y 

domiciliada en ésta ciudad de Gueyaquil, Provincia del Guayas, solicito a 

usted: 

Se digne conferirme al pie de la presente un certificado de NO ADEUDAR 

AL FISCO. 

Motivo de la solícitud: CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 
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| SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 

   

     ANNUNZIATA MACIAS DE BRAVO, Ecuatoriana, con cédula de identidad 

No.13-0165727-4, tributaria No. 709948, Votación No. 144-179 y 

omiciliada en ésta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, solicito a 

7 asted: ¿ 

10 

11 Muy Atentamente, 

12 

13 
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4 Vary Tala ADN IDEA 

- 15 Annunziata Macías de Bravo 

19 

ma 17 

0 a 18 S 
pava 

ho 19 inounzato M. de BEovo 

E . | 130165724 ra 
| 2 ESA 8 ol 
hi 22 | a 

al 

dE 23 E 
di 

, 

+4 24 
a 

a > e maraosr AZ 
ES 96 ad 

" 
lo 27 
ld 
a 28 
. 
A 

mi 
le 

     



UDOOCIO: 

1 fecha de Inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil.- El 

  

NOTARIA 
Uficesima Palmera 2 Doctor Ernesto Vernaza Trujillo queda autorizado a realizar las 
de 

3 gestiones necesarias a fin de que la compañía quede legalmente 

  

4 constituida, incluyendo la facultad de cunvocar a la Primera Junta 
o . ] 

A GUAYAQUIL s Generel de Accionistas, así como a obtener el Registro Unica de 

La marcos .; $ Contribuyentes.- Anteponga y agregue Usted señor Notario las demás 
DIAZ CASQUETE 

7 formalidades de estilo pera la completa validez de este instrumento .- 

s Tf) E Vernaza T. .- Doctor Ernesto Yernaza Trujillo.- Registro número 

es so trecientos ochenta y siete.- Colegio de Abogados del Guayas .- (Hasta 

. 0 10 gquí la minuta) .- Es copía.- En cansecuencia los otorgantes se afirman 

M2 en el contenido de la preinserta minuta, la misma que queda elevada a 

12 Escritura Pública para que surta todos sus efectos legales.- Queda 

13 agregada a este Registro el Certificado de Integración de Copital y el de 

14 no adeudar el Fisco de los comparecientes.- LEINA esta Escritura de 

15 principio a fin, por mí el Notaria e a voz alos otorgantes, quienes la     

  

        
   

aprueban en todas sus partes, se 

e unmigo el Notario. DOY FE.- 

retifican y firmen en unidad de 
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alo 
NTE QUINTEROS ALMACHE. 

DAL Al SS 
A 

: DR. ERNESTO YERNAZA TRUMLLO 

26 Ced. U Na. 0903336440 

27 Ced. Trib. No. 156484 f | gédiTrib. No. 62688 
28 Certif. de Vot. No. 027-1034
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4 LELDOMAURICIO TRUJIL LO ARIZAS A 
e 

s  bedt No 80773402. a 
Í ¿e 

6 J Ced. Trib. No. 737394 

y — Certif. de Yot. No. 263-090 

10 

11 

sAnruuzala te lets A” 
12. ANUNZIATA MACIAS DE BRAVO 

13 Ced. Idernt. No, 13-00165727-4 

14 — Ced. Trib. No. 709948 

15 Cert. Yot. No. 144-179 
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13 

19 

20 

21 

22 

23 TERCERA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma fecha «de..su 
aio 

24 "-etergamiento.- AS 

25 Ebog MAF o > 
Hoy 

su a ELM 
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E Primero 

Guayaquil 26 Cantón 
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Ceg. U. Noa. 0909048688 

Ced. Trib. No. 700983 

Certif. de Yat. No. 162-051 

         



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 
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DEL CANTON 5 
GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. € 
DIAZ CASQUETE 
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diciade porda lirtendente de Úomona 

Notario Vigtsino Primero 
Cantón e 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, í en cumplimiento de lo ordenado en la 

RSCLUCION N9 88-2-4-1-01305, dictada el cuatro de abril de mil novecien 

tos ochenta i ocho, por la Intendente de Compañías Encargada, queda ins- 

crita esta escritura pública, que contiene la CONSTITNCION de la Conpañía 

"TAMANAPOLIS So As"! de fojas 14.806 a 14,818, Número h.101 del Registro 

Mercantíl y anotaóa bajo el Número 5.891 del Repertorio. -Gueyaquíl abril 

cinco de mil novecientos ochenta i o0ch0».-El Registrador Mercantil Suplen 
O 

te. - , 5 

Ledo. m7 SS PONCE ALVARADO 
Registrader Mercenth Suplente 

del Cana Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento del Decreto 733 dictado el 22 de Agosto 

de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el Re - 

gístro Oficial NQ 878 del 29 de Agosto de 1.975.-GQuayaquil,ebril cinco 

de mil novecientos ochenta í ocho.-El Registrador Mercantil Suplente. - 
o 

Í . To , A 
Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 

Registrador Mercantil Suplente 
dl Gunita Gueyaqui 
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